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La primera imprenta llegó a  Honduras en 1829, siendo 
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama 
del General Morazán, con fecha 4  de diciembre de 
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
Em p r e s a  Na c i o n a l  d e  A r t e s  G r á f i c a s  

E.N.A.G.
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Sección A
Poder Ejecutivo

(DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-096-2021) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública en su A rtículo 22, Num eral 4, establece que 

corresponde al Consejo de Ministros formular y aprobar, 

de conformidad con los planes de desarrollo, el Proyecto de 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 

el cual el Poder Ejecutivo deberá someter anualmente a la 

aprobación del Congreso Nacional.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 5, 

Numeral 2 de la Ley Orgánica del Presupuesto, la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas, propondrá al Presidente 

de la República para su aprobación la Política Financiera de 

Mediano Plazo y la Política Presupuestaria Anual y dirigirá 

su ejecución una vez aprobada.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 367 

de la Constitución de la República, el Proyecto de Presupuesto
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será presentado por el Poder Ejecutivo al Congreso Nacional, 

dentro de los primeros quince días del mes de septiembre de 

cada año.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República ejecuta 

el Plan Estratégico de Gobierno denominado: “Honduras 

Avanza con paso Firme”, el cual está vinculado a la Visión 

de País y al Plan de Nación, y el mismo guía el Presupuesto 

2020 y la Planificación multianual 2020-2022.

POR TANTO;

En aplicación de lo establecido en los Artículos 245 numeral 

11), 252 y 367 de la Constitución de la República; 22 numeral 

4), 116 y 117 de la Ley General de la Administración Pública, 

y 5 numeral 2, de la Ley Orgánica del Presupuesto.
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DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio 

Fiscal 2022, presentado por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas el cual está formulado considerando 

lo establecido en el M arco M acro Fiscal de M ediano 

Plazo 2022-2025 y observando los techos presupuestarios 

considerados en el mismo, el cual asciende a un monto de 

TRESCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

TRES MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL SESENTA 

Y OCHO LEMPIRAS EXACTOS (L308,233,603,068.00) 

desglosados de la manera siguiente:

a) Administración Central: Apruébese como estimación 

de Ingresos de la Administración Central para el 

Ejercicio Fiscal 2022, la suma de CIENTO SETENTA 

Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS  

M ILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS 

M IL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

LEMPIRAS EXACTOS (L179,522,156,852.00).

b) A d m in is tra c ió n  D e sc e n tra liz a d a : C IE N T O  

VEINTIO CH O  M IL SETECIENTO S ONCE 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS DIESISEIS LEMPIRAS 

EXACTOS (L128,711,446,216.00).

ARTÍCULO 2.- Autorizar a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas su presentación al Congreso Nacional.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta” .

La Gaceta

Dado en Casa Presidencial, en la Ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los nueve (9) días del mes 

de septiembre del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

L a  G a c e t a

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 
DECANO DE LA PRENSA H O NDUREÑA 

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador y Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G.

C olonia M irafIores 
Teléfono/Fax: G erenc ia  2230-2520, 2230-1821 

Adm inistración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL
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ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.ÍERNACIÓN, JUSTICIA

JOSE ISAIAS BARAHONA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL, POR LEY

ELAN FERNANDO VASQUEZ AYESTAS

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, POR LEY

DAVID ANTONIO ALVARADO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, POR LEY

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

HEIDY CAROLINA PORTILLO

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL, POR LEY

FLORES

EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN
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OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELASQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS

ROSA AMALIA SEAMAN SHERAN

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS, POR LEY

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RURUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
,

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

E  GESTIÓN L

|\V

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

TRANSPARENCIA


